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*20221180122021* 

Al contestar por favor cite: 
Radicado No.: 20221180122021 

Fecha: 18-01-2022 
 

Señores 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUENAVENTURA 
E. S.  D. 
  
 PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 DEMANDANTE: FELISA IRENE CORTES ESPAÑA 
 DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO- 

 RADICADO:   76109333300120210014400 
 

 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 
MANUEL ALEJANDRO LOPEZ CARRANZA, identificado con la cédula de ciudadanía número 
1.014.258.294 de Bogotá D.C. y T.P. 358.945 del C.S.J., en mi condición de apoderado sustituto 
de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme poder de sustitución otorgado, por el 
Doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 
80.211.391 de Bogotá D.C., en su calidad de Representante Judicial en la Defensa de los 
intereses del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en los procesos judiciales que en su 
contra se adelanten con ocasión de obligaciones a cargo del FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de acuerdo con la certificación suscrita por la 
Representante Legal de FIDUPREVISORA S.A,  de fecha 21 de febrero de 2019, y según el Poder 
General que le fue otorgado mediante Escritura Pública N° 522 del 28 de marzo de 2019, 
adicionada, que lo faculta para otorgar poderes especiales a los abogados que asuman la 
defensa judicial, de manera respetuosa, me permito brindar contestación a la demanda de la 
referencia en los siguientes términos: 
 

I. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES OPOSICIÓN A LAS 
DECLARACIONES Y CONDENAS 

 
Me permito Señor Juez, Formular el siguiente pronunciamiento expreso y respetuoso, sobre las 
pretensiones de la demanda, manifestando mi oposición a todas y cada una de ellas, por las 
razones que se expondrán a lo largo del escrito de contestación, a saber: 
 
A LAS DECLARACIONES: 
 



 
 

 
                                                      

  

Me Opongo, a que se declare la nulidad del oficio N. 042H-18-01-1452.2021 del 10 de agosto de 
2021 respecto del pago de una pensión por jubilacion, considerando que la parte actora no cum-
ple con los criterios que  regulan el régimen prestacional para los docentes.  
 
A LAS CONDENAS FORMULADAS A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO: 
 
La entidad que represento se opone a todas y cada una de las pretensiones formuladas a título 
de condena, toda vez que carecen de fundamento jurídico y factico, por lo que no es procedente 
acceder a las pretensiones teniendo en cuenta que el accionante no cumple con los requisitos 
legales para acceder al reconocimiento y pago de una pensión de jubilación. 
 
Así mismo, no habrá lugar a imponer condena en costas o agencias en derecho, al no existir 
mérito para acceder a las pretensiones, sumado a ello, debe aplicarse el criterio jurisprudencial 
del Consejo de Estado en cuanto ha señalado en reiteradas ocasiones que la condena en costas 
no deviene de resultar vencido en el litigio, sino que estas obedecen a una valoración subjetiva 
de causación y justificación, en la medida que se prueba que se ocasionaron, por demás los gatos 
del proceso que se originan por notificaciones etc., son propios de un litigio que debe asumir 
quien acude a la jurisdicción. 

 
PRONUNCIAMIENTO A LOS HECHOS 

 
Los hechos no le constan a la entidad que represento por lo que deberán acreditarse de manera 
fehaciente dentro de este litigio, por tanto, se encuentran en debate, y estos serán verificados 
con el cuaderno administrativo del docente y los antecedentes que dan lugar al acto 
administrativo demandado y las pruebas documentales que deberá aportar la entidad 
territorial de educación a la que está o estuvo vinculada la docente. 

 
II. FUNDAMENTOS DE DEFENSA 

 
REGLAMENTACIÓN DE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN POR APORTES 
 
La Ley 71 de 1988, fue reglamentada inicialmente por el Decreto 1160 de 1989, que dispuso, 
entre otros aspectos, que no sería computable como tiempo para adquirir el derecho a la 
pensión de jubilación por aportes el laborado en empresas privadas no afiliadas al ISS, ni 
tampoco «el laborado en entidades oficiales de todos los órdenes cuyos empleados no 
aporten al sistema de seguridad social que los protege». 
 
Posteriormente, fue reglamentada por el Decreto 2709 del 13 de diciembre de 1994, que derogó 
la mayor parte de artículos del anterior decreto, relacionados con esta modalidad de pensión 
de jubilación. Reglamentación que se expidió estando ya en vigencia el sistema de seguridad so-
cial integral establecido en la Ley 100 de 1993. 
 
El primer artículo del Decreto 2709 de 1994, señaló: 

«Pensión de jubilación por aportes. La pensión a que se refiere el artículo 7º de la Ley 
71 de 1988, se denomina pensión de jubilación por aportes. Tendrán derecho a la 
pensión de jubilación por aportes quienes al cumplir 60 años o más de edad si es va-
rón, o 55 años o más si se es mujer, acrediten en cualquier tiempo, 20 años o más de 



 
 

 
                                                      

  

cotizaciones o aportes continuos o discontinuos en el Instituto de Seguros Sociales y 
en una o varias de las entidades de previsión social del sector público.» 

 
Con relación al monto de esta prestación, el artículo octavo ibídem, preceptuó: 
 

“(…) Monto de la pensión de jubilación por aportes. El monto de la pensión de jubilación por 
aportes será equivalente al 75 % del salario base de liquidación. El valor de la pensión de 
jubilación por aportes, no podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual vigente ni 
superior a quince (15) veces dicho salario, salvo lo previsto en la ley. (…)” 

 
Adicionalmente, es importante mencionar que el artículo sexto del citado decreto que determinó 
el ingreso base para la liquidación de esta modalidad de pensión, fue expresamente derogado 
por el artículo 24 del Decreto 1474 de 1997, en los siguientes términos: 
 

«Artículo 24. Vigencia y derogatorias. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación, 
modifica los siguientes artículos del Decreto 1748 de 1995: 3º, 9º, 12, 15, 16, 17, 24,28, 35, 36, 
37, 41, 44, 52 y 57 y deroga el numeral 2º del artículo 3º, el artículo 25, el inciso 3º del 
artículo 29, el literal c) del artículo 36, el inciso 7º del artículo 47, el artículo 51 y el 
parágrafo transitorio del artículo 52 del mismo Decreto 1748 de 1995. Así mismo, modifica 
el artículo 8º del Decreto 1887 de 1995, y deroga el artículo 6º del Decreto 2709 de 1994 
y todas las demás normas que le sean contrarias.». 
 

No obstante, lo anterior, dicha derogatoria fue anulada por la Sección Segunda del Consejo de 
Estado, mediante sentencia del 15 de mayo de 2014, dictada dentro del proceso 11001-03-25-
000- 2011-00620-00 (2427-2011), cuya ponencia correspondió al Dr. Gerardo Arenas Mon-
salve y en la que se consideró, que desconoció la finalidad del régimen de transición como me-
canismo de protección ante el cambio legislativo. 
 
Dentro de los argumentos que se tomaron en cuenta para tomar tal determinación se encuen-
tran los siguientes: 
 

«Así, en el presente caso, tratándose de una situación análoga a nivel reglamentario, se 
destaca que la norma que disponía el salario base para la liquidación de la pensión 
por aportes fue derogada, situación que originó un vacío normativo y obligó a 
remitirse a la Ley 100 de 1993, aun cuando el legislador dispuso que el Gobierno Nacional 
debía reglamentar las condiciones para el reconocimiento y pago de la pensión por aportes 
(inc. 2, art. 7, Ley 71 de 1988). 

 
Visto lo anterior, la derogatoria del artículo 6 del Decreto 2709 de 1994, desconoció no 
solamente la Ley 71 de 1988; sino también la Ley 100 de 1993, ya que ésta previó un 
régimen de transición, como un mecanismo de protección ante un tránsito legislativo para 
las personas que tenían la expectativa de adquirir su derecho pensional bajo una 
normatividad anterior, en este sentido no puede el ejecutivo en virtud del ejercicio de la facultad 
reglamentaria reducir de manera desproporcionada e irrazonable los beneficios de la 
normatividad pensional anterior, pues dejaría sin eficacia la finalidad del régimen de transición 
pensional.» 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1300&amp;25
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1300&amp;29
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1300&amp;36
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1300&amp;47
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1300&amp;51
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1300&amp;52
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1189&amp;6


 
 

 
                                                      

  

Conforme a lo expuesto, la regla jurídica para determinar el ingreso base de liquidación de las 
personas beneficiarias del régimen de transición y que tengan derecho a la pensión de ju-
bilación por aportes es la establecida en el artículo 6º del Decreto 2709 de 1994, que dispone: 
 

«Salario base para la liquidación de la pensión de jubilación por aportes. El salario base 
para la liquidación de esta pensión, será el salario promedio que sirvió de base para los 
aportes durante el último año de servicios, salvo las excepciones contenidas en la ley. Si la 
entidad de previsión es el ISS se tendrá en cuenta el promedio del salario base sobre el cual 
se efectuaron los aportes durante el último año y dicho instituto deberá certificar lo pagado 
por los citados conceptos durante el período correspondiente.» 

 
Así entonces, la norma referida cobró vigencia a partir del tal declaratoria de nulidad, y por 
ende la pensión por aportes estipulada en la Ley 71 de 1988, se deberá liquidar con el 75% del 
salario pro- medio que sirvió de base para los aportes durante el último año de servicios, para 
aquellas personas que son beneficiarias del régimen de transición, es decir para aquellas per-
sonas que tenían una expectativa de pensionarse con anterioridad a la derogatoria del artículo 
6 de la ley 71. 
 
Dicha conclusión, resulta acorde con el contenido del principio de inescindibilidad normativa, 
en virtud del cual, la norma anterior aplicable debe serlo en su integridad, lo cual evita 
desnaturalizar el régimen pensional aplicable producto de la transición, y con lo que ha 
señalado el órgano de cierre de la Jurisdicción de lo contencioso Administrativo frente a 
situaciones de personas que no tienen cotizaciones, o cuando estas son apenas de unas pocas 
semanas o meses en vigencia de la Ley 100 de 1993, en el sentido de que el IBL de su pensión, 
es equivalente al 75% del promedio de los salarios devengados durante el último año de 
servicios, tal como lo señalaban normas anteriores tales como el artículo 27 del Decreto 3135 de 
1968 o 73 del Decreto reglamentario 1848 de 1969. 
 
Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio. 
 
La Ley 91 de 1989 en su artículo tercero creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, el cual manifiesta: 
 

Artículo 3º.- Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como una 
cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin 
personería jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o 
de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital. Para tal efecto, el 
Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que 
contendrá las estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y 
fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, 
la cual será una suma fija, o variable determinada con base en los costos administrativos 
que se generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro de 
Educación Nacional.  

 
Es importante, precisar que el correspondiente contrato de Fiducia Mercantil fue suscrito por 
el Gobierno Nacional junto con la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., la cual actúa como vocera y 
administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO o fidecomiso. 
 



 
 

 
                                                      

  

Régimen de pensión de jubilación 
 
La Ley 91 de 1989, en su artículo 15 dispuso el Régimen pensional del personal docente 
nacional y nacionalizado así: 

 
“A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y nacionalizado 
y el que se vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido por las siguientes 
disposiciones:  
 
1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre de 
1989, para efectos de las prestaciones económicas y sociales, mantendrán el régimen 
prestacional que han venido gozando en cada entidad territorial de conformidad con 
las normas vigentes.  

 
Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990, para 
efecto de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas vigentes 
aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 1968, 1848 
de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las excepciones consagradas 
en esta Ley. 

 
2. Pensiones:  
[…] 
 
B. Para los docentes vinculados a partir del 1. De enero de 1981, nacionales y 
nacionalizados, y “para aquellos que se nombren a partir del 1 de enero de 1990, 
cuando se cumplan los requisitos de ley, se reconocerá sólo una pensión de 
jubilación equivalente al 75% del salario mensual promedio del último año. 
Estos pensionados gozarán del régimen vigente para los pensionados del sector 
público nacional y adicionalmente de una prima de medio año equivalente a una 
mesada pensional.” (Negrita fuera del texto). 

 
DEL RÉGIMEN APLICABLE LEY 100 DE 1993 ARTICULO 33. 
 
Es fundamental tener en cuenta, lo consagrado por el legislador en el artículo 33 de la ley 
100 de 1993, frente a los requisitos para acceder a la pensión de jubilación, veamos:  
 

“(…) ARTÍCULO  33. REQUISITOS PRA OBTENER LA PENSIÓN DE VEJEZ. <Artículo 
modificado por el artículo 9 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Para 
tener el derecho a la Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes 
condiciones: 
1.Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60) años si 
es hombre. 
A partir del 1o. de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete (57) 
años de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre. 
2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. 
A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará en 50 y a 
partir del 1o.de enero de 2006 se incrementará en 25 cada año hasta llegar a 1.300 
semanas en el año 2015. (…)” 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0797_2003.html#9


 
 

 
                                                      

  

Asimismo, se hacen precisiones en la norma antes referida que se tienen en cuenta las 
semanas cotizadas en cualquiera de los dos regímenes del Sistema general de pensiones, así 
como también el tiempo de servicio como servidores públicos remunerados incluyendo los 
servidos en regímenes exceptuados, haciendo la precisión que con la entrada en vigor de la 
Ley 100 de 1993 tenía a su cargo el reconocimiento y pago de la pensión  siempre y cuando 
la vinculación laboral se encontrara vigente o se haya iniciado con posterioridad a la vigencia 
de la Ley 100 de 1993. 
 
Ahora bien, para el caso de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, el artículo 81 de la Ley 812 de 2003, estableció que aquellos docentes 
vinculados o afiliados a partir de la entrada en vigencia de la norma en mención, es decir a 
partir del 27 de junio de 2003, gozarían de lo establecido en el Sistema General de 
Pensiones, mientras que los vinculados con antelación a dicha normatividad, el régimen 
aplicable es el consagrado en la Ley 91 de 1989, normatividad que a su vez permitió la 
aplicación de las leyes 33 de 1985, 62 de 1985 y Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 
1045 de 1978, puesto que fueron excluidos de la aplicación del sistema general de 
pensiones. 
 
El criterio expuesto en la ley 812 de 2003, fue ratificado por en el Acto Legislativo 001 de 
2005 en donde precisó; 
 

“(…) El régimen pensional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, 
vinculados al servicio público educativo oficial es el establecido para el Magisterio en 
las disposiciones legales vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 
de 2003, y lo preceptuado en el artículo 81 de esta. Los docentes que se hayan vinculado 
o se vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, tendrán los derechos de prima media 
establecidos en las leyes del Sistema General de Pensiones, en los términos del artículo 
81 de la Ley 812 de 2003 (…)". 

 
En el caso que nos ocupa, la parte demandante NO tiene derecho al reconocimiento de la 
pensión de jubilación por la Ley 33 de 1985, toda vez que su vinculación o afiliación al 
FOMAG surge con posterioridad al 27 de junio del año 2003, es decir, durante la vigencia de 
la Ley 812 del año 2003, que su artículo 81 contempla lo siguiente:  
 

” (…)” Artículo 81.  Reglamentado Parcialmente por el Decreto Nacional 2341 de 
2003, Reglamentado Parcialmente por el Decreto Nacional 3752 de 2003.  
Régimen prestacional de los docentes oficiales. El régimen prestacional de los 
docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al 
servicio público educativo oficial, es el establecido para el Magisterio en las 
disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley. 
 
Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, 
serán afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
tendrán los derechos pensionales del régimen pensional de prima media 
establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos 
en él, con excepción de la edad de pensión de vejez que será de 57 años para 
hombres y mujeres. 
 
(…) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#1


 
 

 
                                                      

  

 
El valor total de la tasa de cotización por los docentes afiliados al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio corresponderá a la suma de aportes que para salud 
y pensiones establezcan las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, manteniendo la misma 
distribución que exista para empleadores y trabajadores. La distribución del monto de 
estos recursos la hará el Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, en lo correspondiente a las cuentas de salud y pensiones. (…)” 

 
De la norma en cita, se puede concluir que el régimen aplicable por remisión expresa de la 
Ley 812 de 2003 es el contemplado en la ley 100 de 1993, articulo 33 y subsiguientes, el 
cual establece requisitos rigurosos frente al tiempo de cotización y a la edad. 
 
DE LA INCOMPATIBILIDAD PENSIONAL 
 
La Ley 91 de 1989 en su artículo 15 estableció la posibilidad que los docentes territoriales y 
algunos posteriormente nacionalizados (que acumularon tiempos en las dos relaciones) tuvie-
ran derecho a la doble pensión docente (la ordinaria y la gracia) siempre que cumplieran los 
requisitos previstos para cada una de ellas. 
 
Por su parte, el artículo 128 de la Constitución de 1991 señaló dos prohibiciones: 
 
- Desempeñar simultáneamente más de un empleo público. 
- Recibir dos o más asignaciones provenientes del tesoro público o de empresas o institucio-

nes en las cuales el Estado tenga parte mayoritaria. 
 

Así mismo, se indicó que frente a la doble asignación del tesoro público1 y su incidencia en la 
diferenciación relativa a los aportes efectuados en Colpensiones y a los realizados en entidades 
de previsión social de los empleados públicos, los docentes vinculados al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales, el Consejo de Estado Sala de Consulta y Servicio Civil, en concepto del 08 
de mayo de 2003,11 precisó lo siguiente: 

 
“(…) Es claro, entonces, que hoy y dentro del Sistema General de Pensiones, no  se  
puede  afirmar  que  las  pensiones  reconocidas  por  los  fondos  de pensiones o por 
el ISS, financiadas en todo o en parte con los aportes o cotizaciones de  índole  para-
fiscal obligatoria pagados por  entes  públicos a dichos fondos o al ISS, constituyen 
asignaciones provenientes del tesoro público, pues una vez pagadas dichas cotizacio-
nes patronales en cumplimiento de ese deber legal, los recursos son del Sistema y no 
pertenecen ni a la Nación ni  a  las  entidades  que  los  administran.  Con tales  aportes,  
las  entidades públicas satisfacen un deber legal respecto de sus servidores y, por con-
siguiente, los recursos salen de su patrimonio e ingresan al sistema general de pen-
siones, refundiéndose con todos los demás recursos del mismo sistema, los cuales si 
bien tienen naturaleza pública por provenir de una contribución parafiscal, no son 
propiedad de ninguna entidad. (…)” 

 
No obstante, el criterio anterior, el carácter incompatible de una pensión lo da la misma Ley 100 
de 1993 con sus modificaciones previstas en la ley 797 de 2003, dado que el sistema pensional 
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propende por ser integral, único y universal, cuya caracterización se ve reflejada en no permitir 
que sea procedente  que un mismo beneficiario tenga acceso al mismo tiempo a dos pensiones 
QUE POR SU NATURALEZA CUBREN EL MISMO RIESGO, sin hacer distinción de la entidad 
pensional del Sistema General de Pensiones a la cual se encuentre afiliado, o como en el presente 
caso a recibir una INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE PENSIÓN DE VEJEZ. 
 
Es decir, que el reconocimiento de prestaciones que otorga el sistema general de pensiones, 
significa que las mismas tienen como origen la misma causa, es decir,  el  cumplimiento de  los  
requisitos de  las  edades biológica y  tiempo servicios a una o varias entidades públicas y/o el 
sector privado, o  un número mínimo de semanas aportadas conforme a la Ley, lo que impide 
que un pensionado docente pueda percibir simultáneamente una pensión. 
 

II. DEL CASO EN CONCRETO 
 
Conforme a los argumentos esbozados con antelación, se tiene que la pensión de jubilación 
se reconoce a  los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio –FOMAG-, que acredite en cualquier tiempo veinte (20) años o más de 
cotizaciones o aportes continuos o discontinuos a Colpensiones y en una, o varias entidades 
de previsión social del sector público, no obstante, esta pensión hace parte de las 
prestaciones que se reconocen a los docentes que se vincularon al FOMAG antes de la 
entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003. 
 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO. 
 
LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ATACADOS DE NULIDAD. 
 
Los actos Administrativos emitidos por la entidad se encuentran ajustados a derecho, se 
profirió en estricto seguimiento de las normas legales vigentes ya aplicables al caso de la parte 
accionante, sin que se encuentre viciado de nulidad alguna. 
 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN CON FUNDAMENTO EN LA LEY. 
 
Propongo esta excepción con fundamento en que no es posible acceder a las pretensiones 
incoadas en el escrito de demanda en virtud de la Ley 100 de 1993, normativa que fue 
interpretada por el Consejo de Estado en la sentencia del 28 de agosto de 2018, y en la que 
decantó el alcance e interpretación del régimen de transición establecido en la ley 100 de 1993. 
Así las cosas, la pretensión solicitada, no constituyen obligación a cargo de la demandada ni 
derecho a favor de la parte actora. 
 
En el caso que nos ocupa, la parte demandante NO tiene derecho al reconocimiento de la 
pensión de jubilación por la ley 33 de 1985, toda vez que su vinculación al FOMAG surge con 
posterioridad al 27 de junio del año 2003, es decir, durante la vigencia de la ley 812 del año 
2003 y además no cumple con los presupuestos establecidos en el Regimen de Prima Media.  
 
EXCEPCIÓN GENÉRICA. 
 
En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de excepciones, 
frente a los poderes oficiosos del juez es necesario afirmar que lo fundamental no es la relación 



 
 

 
                                                      

  

del hecho que configuran una determinada excepción, sino la prueba de los mismos, por ende, 
si el juez encuentra probados los hechos que lo constituyen deberá reconocerla oficiosamente. 
 
Por lo anterior, solicito al señor juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas pertinentes, 
así como declarar oficiosamente, las excepciones que aparezcan probadas de conformidad con 
el ordenamiento procesal. 
 

IV. PETICIONES. 
 
Al tenor de las excepciones anteriormente planteadas, respetuosamente solicito a su Honorable 
Despacho, que previo el trámite correspondiente, se efectúen las siguientes declaraciones y 
condenas. 
 
PRIMERO. Negar las pretensiones de la demanda. 
SEGUNDO. Declarar probada las excepciones manifiestas en la presente contestación. 
TERCERO. En consecuencia, ordenar el Archivo del Expediente.  
CUARTO. Condenar en costas judiciales y agencias en derecho a la parte actora. 
 

V. PRUEBAS. 
 
Solicitamos se tengan con pruebas las aportadas en debido tiempo al plenario. 
 

VI. ANEXOS. 
 
1. Sustitución de poder a mí conferido, junto con la representación Legal. 
2. Escritura No. 1230 del 11 de septiembre de 2019, protocolizada en la Notaria 28 del 

Circulo de Bogotá D.C. 
 

VII. NOTIFICACIONES 
 

La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 
72 No. 10-03 Bogotá, y al correo electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co y 
t_malopez@fiduprevisora.com.co  
 
Del señor Juez, 
 
Cordialmente, 
  
 
 
MANUEL ALEJANDRO LOPEZ CARRANZA 
C.C. No. 1.014.258.294 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 358.945 del C. S. de la J. 
 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:t_malopez@fiduprevisora.com.co


 

Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

  

 

Señores  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA 

 E.    S.  D.  

REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER  

  

RADICADO:  76109333300120210014400 

DEMANDANTE:  FELISA IRENE CORTES ESPAÑA 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE  

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

  

  

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, 

actuando en calidad de apoderado de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL N.I.T. 

899.999.001-7, conforme al Poder General otorgado por el Doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, 

mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada en la notaria 34 del 

círculo de Bogotá, modificada por la escritura pública No. 0480 de 03 de mayo de 2019 y la escritura 

pública No. 1230 de 11 de septiembre de 2019, protocolizadas en la notaria 28 del círculo de Bogotá, 

en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a través 

de la Resolución No. 015068 del 28 de agosto de 2018 y 02029 del 04 de marzo de 2019, expedida 

por la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, según lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 489 de 

1998 y demás normas concordantes.  

  

Manifiesto a su despacho que sustituyo poder a los (las) abogados(as):  

  

Nombre del Abogado  Identificación  Tarjeta Profesional  

GIOMAR ANDREA SIERRA CRISTANCHO  1.022.390.667 DE BOGOTÁ  288886 del C. S. de la J.  

YEISON LEONARDO GARZON GOMEZ  80.912.758 DE BOGOTÁ  218185 del C.S. de la J.  

JOHANNA MARCELA ARISTIZABAL URREA  1075262068 DE NEIVA  299261 del C. S. de la J.  

JULIAN ERNESTO LUGO ROSERO  1018448075 DE BOGOTÁ  326858 del C. S. de la J.  

GINA PAOLA GARCIA FLOREZ  1018496314 DE BOGOTÁ  366593 del C.S. de la J.  

MANUEL ALEJANDRO LOPEZ CARRANZA  1014258294 DE BOGOTÁ  358945 del C. S. de la J  

EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO  53008202 DE BOGOTÁ  213648 del C. S. de la J.  

SANDY JHOANNA LEAL RODRIGUEZ  1032473725 DE BOGOTÁ  319028 del C.S. de la J.  

   

Con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir y conciliar, no obstante, lo anterior, 

se ceñirá a las disposiciones de la entidad plasmadas en el Acta del Comité de Conciliación.  

  



 

Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por 

concepto de honorarios a favor del apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de 

sus funciones.  

 

La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 

del Código General del Proceso  

  

Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 

Cordialmente,  

  

  

  

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS  

C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C.  

T.P. No. 250.292 del C.S. de la J.  

  

Aceptó:  

  

Nombre del Abogado  Identificación  Tarjeta Profesional  FIRMA  

  
GIOMAR ANDREA SIERRA CRISTANCHO  

  
1.022.390.667 DE BOGOTÁ  

  
288886 del C. S. de la J.  

  

  
  

YEISON LEONARDO GARZON GOMEZ  

  

80.912.758 DE BOGOTÁ  

  

218185 del C.S. de la J.  

  

  
  

JOHANNA MARCELA ARISTIZABAL URREA  

  

1075262068 DE NEIVA  

  

299261 del C. S. de la J.  
 

  

  
JULIAN ERNESTO LUGO ROSERO  

  

  
1018448075 DE BOGOTÁ  

  

  
326858 del C. S. de la J.  

 

  
GINA PAOLA GARCIA FLOREZ  

  
1018496314 DE BOGOTÁ  

  
366593 del C.S. de la J.  

 

  

MANUEL ALEJANDRO LOPEZ CARRANZA  

  

1014258294 DE BOGOTÁ  

  

358945 del C. S. de la J    
  

  
EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO  

  

  
53008202 DE BOGOTÁ  

  

  
213648 del C. S. de la J.  

 

  

  
SANDY JHOANNA LEAL RODRIGUEZ  

  

  
1032473725 DE BOGOTÁ  

  

  
319028 del C.S. de la J.  

 

 







































 

 

 
 

 

 

 

 



 

 


